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RBAI,IS ORDD'IS

IloaroN DI IlQ'!:NTllÚA
EJERCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. -E. cursó á
este Ministerio en ·19 de mayo último, promovida por el
sargento en situaci6n de segunda reserva y con destino
en el regimiento Infantería de Orotava, D. Manuel
Guanche Rey, en súplica de que se le conceda el empleo
de ~egundo teniente de la reilerva territorial de esas is
lae, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el me:r;t- .
cionado empleo con la efectividad de esta fecha y destino
al antes citado regimiento, por reunir las condiciones
determinadas en el vigente reglamento de ese ejército
tecrritorial, aprobado por real orden de 10 ~e febrero
a" 1886 (C. L. núm. 44).

De rtlal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~má:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 14 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGtJ:EZ

Se11o!' Capitán general de Canarias.

•••
eOELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. á
(¡~te Ministerio en 25 de junio próximo pasado, propo
mendo para aumento de sueldo al músico mayor del re
gimiénto Infantería de Tetuán núm. 45, D. Pascual
~sensio Hernández, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen acceder á lo propuesto, concediendo á dicho músi
co mayor el sueldo anual de 2.400 pesetas que le corres
ponde desde 1.0 del actual,. por haber cumplido en 1.0
.de junio último las condiciones que determina el arto 2.0

9.el real decret@ de 10 'de mayo de 1875 (O. L. núm. 370);
.. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'y de~ás. erec~: Dios guarde á V. E. muchos afios.
t4adrld 14 de Ju110 de '1906.

LÓPEZ DOnlÍNGUEZ

8fll1or Genera.l del tercer Cuerpo de ejército•
.&#91: Ol:d~:nado; <1& pa¡Okl do GnOl1'ai

SICCIÓN DI CABALLUfA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Caballería D. Federico de Contreras y •
García de Leaniz, ayudante de campo del gene1'8l de
brigada D. Ricardo de Contreras y ~onte~, el RfY (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Oon-'
sejo Supremo en 13 del mes actual, se ha servido conce
derle ~lcenci~ para contraer matrimonio con D.s María
Victoria de Ceballos y L6pez D6riga.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para suconocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO!! a11os. Ma..

. ddd 16 de julio de 1906.
LÓPEZ DOMÍNGutz

Sei'l.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
rina.

Se110r Director general de Cría Caballar y Remtmta.-..
SECCIÓN DE AI>llINIS'XBACIÓN UILI~AB

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su eactito de 11 de mayo
último, promovida por el oficial segundo del cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares D. Francisco, Voña de la
Calva, en súplica de abono, dentro de su actual empleo,
de las pensiones de dos cruces rojas del Mériro, Militar
que obtuvo siendo oficial tercero, el Rey (q. D. g.), en
analogía con lo resuelto por real orden de 9 de agosto
de 1904 (D. O. núm. 177), y con arreglo á lo establecido
en la reglaS.a de la real orden circular de 24 de octubre
de 1896 (O. L. núm. 290), se ha servido del!lestimar la
petici6n del interesado por carecer de derecho á lo que

.solicita.
Da reál orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dioa guarde á V. E. m.eA" at1ot.
Madrid 14 de julio de 1906. .

LÓPBZ DOllfN'fflÍJz .

Se110r General del primer Cuerpo de ejéroito.

Sitior Ordenador de pagos de Gnerra.



r

LIOENOIAS . ¡ha servido desestimar la petición del interesado por ca..
. • .' • • j recer de derecho á lo que solicita. . .

Ex?n;to. ~r.: VIst~ la mstancla 9~e V. E,.remItIó á l. De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento
~ste MInIsterIO promOVIda por el aUXIlIar de prunera cla- f y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
se del Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, con 1 Madrid 14 de julio de 1906.
destino en esa Ordenación, D. Jose Rodríguez Hubert, 1 LÓPEZ DOMÍNGUllZ
en súplica de que se le concedan dos meses de licencia ;
por enfermo para Estremera (Madrid), el Rey (q. D. g.) : ~efior General del primer Cuerpo de ejército.
ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, con .
arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de 5 de : Safior Ordenador de pagos de Guerra.
junio de 1905 (C. L. núm. 101).' ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i _. - ....
k:fd~6e~:~iocei~9~de á V. E. muchos afias. S:mCOIÓN DI 3"O'S'l'10a t AStm'l'OS GIINE1ULB1

Lóp!z DoMfNGUI RECOMPENSAS

&:I1or Ordenador de pagos de Guerra. Éxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
SeA G 1dI' C d'é'to ceder á los jefes y oficiales del cuerpo de Estado Mayor
• or enara e prImer uerpo e eJ re1 • del Ejército que prestan sus servicios en el Depósito de

___._ la Guerra y se incluyen en la siguiente relación, que prin..
cipia con el coronel D. Ventura Fontán y Pérez Santa·

. ., . marina y termina con el capitán p. Manuel Nieves
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES t Cosso, las reco~pensas que á cada u~o se seílalan,

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó: como ?ol?prendldos en la real orden cncular de 9 de
V. E, á este Ministerio con su escrito de 2 de abril últi- ; mayo ultUlJO (C. L. n~m. 80). . .
mo, promovida por el oficial tercero de Administración: De real orden lo ~IgO á V. E. para su conOCImIento
Militar, D. José Labeira Garcés, en súplica de que: y de~ás efec~os: DlOS guarde á V. E. muchos aíl9j.
se le conceda el sueldo de primer teniente, por conside- i MadrId 14 de Juho de 1906.
rarse comprendido en los beneficios del arto 3.° transi- I LóPEZ DOMÍNGUEZ

torio d~l reglamento de ascensos en tiem"Jo de paz,.y ~n r Seílod:teneral del primer Ouerpo de ejército.
analogIa con lo resuelto por real orden de 16 de Jumo ! .
pró4imo pasado (D. O. núm. 127), el Rey (q. D. g.) se iSefior Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Relación que 88 lita

•• O. nim. lO17 julio 1906
, !tI. "'

NOllBRE8 Eecom:pellJlas

Coronel•..• ~ " •••••.• D. Ventura Fontán y Pérez Santamarina•.••.•••••...• Cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador cIndustria. militar:t.

Teniente coronel •••..•" :t Alfredo Sierra Aguado .•.•.••.•••.•••...•..••• , ••. ~
Otro•••••...••••..••• :t Gasp~r ~enorio y Rebollo .••••••.•.•..•.•.•....... Cruz de segunda clase del Mérito Militar con distin.
Comandante •.••.•••• :t EmIlIo Figueras!ernándelli........................ tivo bla.nco y pasader «Industria militan. "
Otro :t José Franco Ibánez............................... .
Otro................. :t Eladio López Vilches.•••....•..••••.••....•••••••
Capitán »MAnuel Nieves Cosso /cruz de primera clase del Mérito ·Militar llon dlsUn-
" ~ivo blanco y pasador dndustria militan.

. .
lIadrid 14 de julio de 11106.

•••
Lóp:8Z DoMfNGu.B21

hcmo. Sr.: Accediendo lÍ 10 solicitado por el capi-"
Mn de Infantería D. Enrique L6pez Urquiza, en ins·
tancia que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito
de 6 de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder al interesado la cruz de V~ clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, como compren
dido en las reales órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. nú'
mero 9) y 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de julio de 1906.

L6PEZ DOMfNGUEZ

8eUor General del sexto Ouerpo de ejército.

-- e . .., 4

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
eonceder al capitán de Artillería D. Joaquín Perteguer
y Astudillo, que presta sus servicios en la Maestranza
de Artillería dl) ~evilla, la .ru~ de 1.a cIMa del Mérito

Militar con distintivo blanco y pasador «Industria mili
tan, por hallarse comprendido en las reales órdenes de
1.0 de julio de 1898 (O. L. núm. 230) y 20 de agosto del
mismo afio (C. L. núm. 285). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 14 de julio de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

............

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitada por el sar...
gento de la. sección mixta de Administración Militar de
esa plaza, D. Angel Mirabent Sánchez, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 8 de
junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al interesado la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con 7/50 pese
tas al mes durantQ el tiempo de ~rviciQ MU,O, CQmlt,
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tÓPE~ DoHíNGliz

LóPBZ DOllÍNGUmz

• '15 .....~

•••

~: i 80. •

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

RlIDJJNCIONES

Excmo. Sr.: Vista la. ín$tancla. promovida por Juan
aoataju.~á Deu... v~oiuo de Saba¡dell; :provinoia de BaJ;''' ,

Ex~~o. ~r.: Vista!a ~nsta~cia que V. B. cursó á.
este MlllIsterlOen 21 de JunIO últImo, promovida por el
soldado de la comandancia de Artillería de Pamplona.
Salvador Padrós Castells, en solicitud q,e que S6 dej~
sin ~fwtQ ~u. llan:!.~mlento á filas y se le declareexced.en
~é de cupo, ó en otro caso se le &mtori<le part\ redimirse
del servicio militar; y teniendo en cuent8;. que el referido
llamamiento se ajustó á lo dispues~~ en las reales órdenes
de 22 de mayo de 1903 (C. L. núm. 86) y de Sl de mayo
de 1904, y que expiró el plazo 'Para la redención de los.
reclutas del reemplazo ti, que pertenece el interesado, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos afioa. Ma
drid 14 de julio de 1906.

LóPB Douf:NnBz

Sefíor General del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á.
este Ministerio en 26 de junio último, instruido con moti.
va de haber alegado, como sobrevenida después del ingre
S? en caja, el, s?ldad.o.Candi~o Oviado An:anz la excep
CIón del serVICIO mIlItar activo comprendIda en el caso
segundo del artículo 87 de la: ley de reclutamiento; y re
sultando acreditadas todas las circunstancias que se exi
ge? pura disfrutar de la referida excepción, el Rey (que
DIOS guarde}, de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Segovia,
se ha servido declarar soldado condicional al interesado
con arreglo al caso y artículo citados y al 149 de 130 cita
da ley.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 14 de julio de 1906.

L6PEZ DoKíNGtmZ

Sefior General del primer Ouerpo d. ejéroito,

0;- •••

------,¡.-

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército,
en 25 de junio último, que por haber sufrido extravío el
pase de situación de segunda reserva del soldado Bruno
Uriarte Zuflria, le ha sido expedido un duplicado
del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de
terminación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el co
ronel D. Eduardo Ortega Redal y comandante D. Alber
to Montero Aguirre, á favor del citado individuo, hijo de
Lorenzo y de Gregoria, y cuyo documento fué registrado
al folio 74 con el núm. 2.552.

'pe real orden lo digo á V. El parf/¡ su cOuooiWlento

Sel14llr •••

comprendido en la regla 3.& del arto 6.0 de la real orden y demás ere~tosf Dios guarde' á V. E. muchos afios.
circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), Madrid 14 de julio de 1906;
en harmonía. con lo prevenido en la da 31 de octubre
de 1902 (C. L. núm. 249) y teniendo en cuenta la de 12 Sefior .••
de noviembre de 1898 (C. L. núm. 348).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efec~os: Dios guarde ti, V. E. muchos afios. Circt,Zar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
Madrid 14 de JulIo de 1906. . J este Ministerio el General del quinto Cuerpo de ejército,

LÓPEZ DOMfNGUllZ en 26 de junio último, que por haber sufrido extraví~ la
.~tior tlobernador militar da Cauta. ., licencia absoluta del cabo primero Isidro MazaSender,
Pf1 1le ha sido expedido un certificado de servicios, el Rey
Safior Ordenador «e pagos de Guerra. i (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de la

I citada autoridad y disponer que quede anulada la licen
j cía extraviada, que,fué expedida por el disuelto,batallón
1 reserva de Fraga \í favor del citado individuo, hijo de

Excmo. Sr.: Áocediendo ti, lo solicitado por el sar- i Manu,el y de Antonia, natural de Binefar (Huesca), per-
gento de la compafiía de Zapadores Minadores de esa ~ teneClente al reempla~o de 1879.. • .
plaza, Luis Sanz Morejón, en instancia que V. E. cursó De real orden 1.0 dIgO á V. E. para su COnOCImIento y
á este Ministerio con su escrito de R de junio próximo de~ás efect,os: DIOS guarde á V. E. muchos atios. Ma
pasado, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien conceder al iu- drId 14 de JulIo de 1906.
taresado la cruz de plata del Mérito Militar con distinti·
vo blanco, pensionada con 2'50 pesetas al mes durante ~efíor•.•
el tiempo de servicio activo, como comprendido en la re
gla 2.a del arto 6,0 de la real orden circular de 25 de sep·
tiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en harmonía con lo
prevenido en la de 31 de octubre de 1902 (C. L. núme
ro 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de julio de 1906.

. LóPEZ DOllÚNGUEZ

Ba110r Gobernador militar de Ceuta.

Se11.J! Ordenador de pagos de Guerra.

naCIóN DE INS'1'1t'D'CCIÓN, iECLUTAUII:N'1'O t
O'O'll\POS DIVlISOS

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los alumnos de .las 'academias milita
res, promovidos á oficiales delas respectivas armas ócuer
pos, no se incorporen á sus destinos hasta la revista de
septiembre próximo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
,Madrid 14 de julio de 1906.

LóPÉz DOMrnGUiz
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celona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 71, expe~

dida en 28 de septiembre de 1904, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1903,
perteneciente á la Zona de Mataró, el Rey (q. D. g.), te·
niendo en cuenta. lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in·
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arta 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de julio de 1906.

LóPRZ DoM!NQ1mz

Sttior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenader de pagos de Guerra.

• u ..

Excmo. Sr.: Vista la inl%ancill. promovida por don
Francisco González Camino, vecino de Santander, en
solicitud de que le !lean devueltas las 1.500 pesetas que
ingresó- en la. caja de Depósito de Santander en 17 de
junio de 1902, seití.n resguardo núm. 178 de entrada y
135 de registro, para responder á la suerte que pudiera
caber en el reemplazo á Marino Cotori1lo Quintanal, re·
(}luta del remplazo de 1903, perteneciente á la Zona de
Santander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto 175 de la . ley de reclutamiento, S6 ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re·
ferencia, 1M cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 139 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicb.a ley.
, De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y deIUá.! efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.

-Madrid 14 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sel10r Genel:al del sexto Cuerpo de ejército.

Setior Ordenador de pagos de Guerra..

Exemo. ~.: Vista la instancia. pl:omovida por José
Eseoto Candela, vecino de Miramar, provincia de Va.
lencia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
1Iet&s que depositó en la Delegación de Hacienda de la
pr0vh:cia indicada, según 'carta de pago nú~..1.011,
• Xpedid& en 19 de amubrede H.103, para redlmll'Se del
..rvicio militar activo como recluta del reemplazo de
1902,perleneciente'á la Zona. de Játiva, el Rey (q. D. g.),

!

teniendo en cuenta lo prevenido en el arto .175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1 500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según disllone el arto 189 del reglamento
dictado para la (ljecución ile dicha ley. . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioá.
Madrid 14 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Seilor Ganeral del tercer Oaerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

1 .ta ...,.,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
Enrique Madijón González, vecino de Montejo de la
Vega de Arévalo, provincia de Segovia, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que redi·
mió del servicio militar activo á su hijo Vidal Madijón
Martín; y teniendo en cuenta que al interesado le corr63;'
pondió servir en filas, no habiendo ingresado en ellas por
hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses~

timar dicha. petición, por haber heoho uso de los benefi
cios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOlil.
Madrid 14 de julio de 1906.

LóPEZ DO~G1mz

Seilor General del primer Ouerpo de ejército.

.,

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría 1 Seooiones de uta Kinlaterto

'1 de las .dependenoias oentraltt

BlCOIÓN DI ntFAN1'!lll
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Oon arreglo á lo dispuesto en la regla 1.....
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publi
ca á continuación relación de las vacantes ocurridas en
la eseala general de 'sargentos reenganchados con pre
mio, que han tenido lugar en el mes de junio (relación
núm. 1), Y otra de los que perteneciendo á la esca.la de
aspirantes les corresponde entrar en posesión de él desde
1.0 del actual (relación núm. 2).

Madrid 13 de julio de 1906•
El .Tefe de 1& Seccióu.

Antonio TO'IJar

Relación núm. 1

¡lajt&8 fJC'U1'ridtu el! la escala general de 8{1.;gentes reenganchados oon premio, durante eZ'mes' de junio.

--..;.--...;...--:-----------_._----:-------------_........-'..
CnerpOl Motivo de ia baja

Reg. Mallorca, 13 José Saura Jover ; • .; Licenciado.
ldem Granada, 34 ..• José Alvarez FElrnándell •.•.•••.•.•••••.. , ••.••••••• ; .•••• Fallecido.
Idem S. Marcial, 44 •. Oasimiro Prados Me'drano Idém,

¿ $. 44 ; j zt! • 1)4 1 j l. j . . t; • .1s1a,' ¿ tM•.•• ¡U4t.! ..c $U"••::'»:!" (



•
ll'J!lCRA.

en que re1lllierotJ
condioiones par.. el
reenganehe, se~1'ln

CuerpOll NGYBR:ES clasificación practi·
tieada por la Jun'..

Central.
I

Da }lea Ano-- -
Regimiento Covadonga núm. 40 •. , ••••••••••••. Angel Valdemoro Díaz de Tudahia ..•..•..••.•••.•••.••..••.•. 30 ocbre. 1~OS

Idem Grllovtllinll,B núm. 41. ..................... , Hipólito Romo Mufioz .•••.•.••.•.•....••.•.••..••.•••.••.••. 31 ídem•• 1903
Idem Sabaya núm. 6 ••••., ••••••••••••••• 1 •••••• Guillermo Neira Sierra.•.....•......••••••.....•••.•••••••... 1.- nobre. 1~OI

,

-11 julio .19t1G

Relación..núm. 2.

ÁZtu ocumda~ en la e~cala general M sa¡'gefd9S reBrtganc"/rMos con premio que deben tener lugar con /eclUJ. 1,° elel acCual.

••

Madrid 1$ de julio de 1~6.

••• •

PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla dé
cima de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. mí-

, mero 6), se publica á continuación, de orden del Excelen
tisimo Señor Ministro, una relación de las altas ocurridas
en 1& escala general de sargentos aspirautes lÍo ser reen
ganchados con preroio~ con exvresión de los motivos que
las causan.

Madrid 14 de julio de 1!106.

El Jefe de 1.. Saeerón.

José Gómee

. . VAOANTES I
OircUlar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor I

del vigente reglamento, una plaza. de músico de tercera
correspondiente á clarinete, que se halla vacante en el

.P regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51, cuya plana 1
.mayor reside en Alcoy, de orden del Excmo. Sañor Mi
nistro dé la Guerra se anuncia el oportuno cuncurso, en
el cual podrán tomar parte los individuos de la clase ci~ ¡
vilque lo deseen y reunan las condiciones y circunstan- '
cias personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes sé dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 30 del actual.

Madrid 13 de julio de 1906.
ln ¡efe de laSQcclón.

Antonio Tovar

•••

Circular. Debiendo cubrirs13 por oposición, á tenor
del vigep.te reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente,á saxofón en si bemol, que se halla va
eRnte en el regimiento Infantería de Guadalajara núme
ro 20, cuya plapa mayor re!'!ide en Valencia, de orden
del Excmo. 8efíor Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancia~ personales ~xigidas'por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día 4 de agosto próximo.

Madrid 13 de julio de 1906.
111 Jefe de la Sección,

AntoniQ Tovar

amaCIÓIlt DE INGENIEBOS

DESTmos

Oircular. De orden del Excmo. Se:l101' Ministro d&
la Guerra, se destina á la sección de Ordenanzas de lll.
Academia de Ingenieros, donde existevacante·de su clase,
al corneta del sexto regimiento mixto de Ingenieros
Eduardo Marcos de Diego; verfficándose la correspon
diente alta y baja en la revista del próximo mes d9
agosto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 14 de
julio de 1906.

Se:ftor ...

Excmos. Sefiore8 Generales del primero y séptimo Cuer
pos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

:Ell JQfe de la Seceión.

José GómeM

aelación qlle se cita

Altas ocurrida$ en la 8$cala general de sargentos aspirantes á ser reenganchados con prmno.-
F.echa en

qUll reunieron con-
Cuerpos ó unidade'1 NOMBRES dlciones para el :Motivo del alt& Observa cionel

en que sinen
reenganche

Dio. :M:e~ Año-_. " MI. b • -- - .
" .

Debe figurar en la
~Haber sido propuesto escala ge.neral de

para. la clasificación aspirantes con la
ttataUÓn de Ferroca·1'1'iles. lJIrancisco Qandellll'io Gordilla •. : . ; •••••••• 28 junio. HIOG en las condiciones antigüedad que le<

¡reglamentarias parlt asigne la Junta.
el reenganche con Central de engan·
premio'•.•.• '.•• 41 ••• gll.nc-hel!l y raen-

I ganche!.
'--:. )" • 4 ::H"í •

Madrid 14 de juliQ de 1906.



•'.\

•

El Ill!Pector ~enerat.
Miguel BOBcn

tropas de la cuarta

D. O. nma: 1~

.,.

El Inspector general, '

Miguel Boso]"

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la séptima
región.

Excmo. Safior Ordenador de pago! de Quena.

de 1902, la Junta de esta Inspección gen~ral, en uso de
las facultades que le conceden la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decre.
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de con
formidad COn lo informado por la Comisión liquidadora
del segundo batallón del regimiento Infanteria de Ouba,
acordó desestimar la petición del interesado por no serle
aplicable la real orden que cita en su instancia', toda vez
que al ser ajustado por el procedimiento abreviado con
arreglo á la real orden de 7 de marzo de 1900 (D. O. nú
mero 53), le resultó uu alcance de 710'65 pesos que le
fueron abonados; debiendo, por lo tanto, c1escontársele de
~us sueldos en la parte reglamentaria las 187'50 pesetas
Importe del cargo pasado por la Comisión liquidadora del
batallón de la Unión, Peninsula.r núm. 2.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
julio de 1906.

Excmo. Safior Subinspector de las
región.

Excmo. Seilor General Inspector de 'la. Oomisión liqui
dadora de las Oapitanias generalets y Subinspecciones
de Ultramar.

17 jalio 1906

,I1fIPECOIÓN' GENERAL DI LAS OOlUSIONES
LIQt1tDADOlUB DEL E:TSnOI'rO

CONTABILIDAD

•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUfsada por
V. E., promovida por el capitán del batallón Cazadores
de Alfonso XIII núm. 15, D. Julián Domingo SiDlÓ'"
en súplica de que se le suspenda el descu~¡¡t.::, 'que suh~
para reintegrar 503'75 pelletas, deduciétJ.iiolas de los 4 166
pesos 22 centavos que dejó depositados en la caja' del
Tercio de Escu~dras y Gue~ri!Ias, de GUantánamo para
responder á catgo~1 la Jun.~ na ésta Inspección general,
~p nso 4e 111~ l1;tl'Ihueloneil que le concede la real orden

r~"" .. .... dfl te de jUIliQ de 19C3 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
. . . r~al decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 27~)~

ExcniO.' Sr.: En vista de ~a.1.J1l3tanGla promOVIda por y de .c?nfor~i~ad oon lo informado por el Inspector de la
el comandant.e del batallón Cazadoré~ de Reus núm. ~6,IComlSlón. lIqUIdadora de cuerpos disueltos de Cuba y
D. Francisco López Gómez de Abellaneda, en súpl~ca PU6.rto R¡co, aco;dó desestimar la petición dell'eferido
de que Le sea ampliado su ajuste en virtud de lo que dIS- capItán por conSIderar fuudadísimas las razones que para
pOne la l'egla ¡." de la r~al o~'de:u cil.'cula.r 4~ ¡S de JUIlio ello e,;pol:)o la eJ,Pl'esada Oorpieión li~uid~dQr81 arle¡l"..

El Inspector general,

Miguel Boscla
. • Excmo. Sr.: En vista. de la instanoia cursada por

Exorno: Bailor Submspector de lastropas dala pnmera ':. E.,. pr?movida por el comandante mayor de la Oomi-
reatón. . ISIón lIqUIdadora del batallón expedicionario á Filipinas

Excmo. Seflor General Inspector de la C«lmisión liquida.- n.úm: 9, D. Leonardo Am?~Mozo, ~n s~~lica de auto·
dora. d, las Ca.pitanías generales y Subinspecciones de 11zaClóD: para reclamar en adlCl?nal al eJerCICIO de 1897·98
Ultramar y ~efior Jefe d", la Comisión liquidadora de ~ la can~Idad de 71~90 pesos, I~por~ de cuatro cargos
la Intelldellcia militar de Cuba. que eXIsten en la mIsma por gratIficaCIOnes y gastocomún

de la tercera compaflía ~e Voluntarios de la. Pa~panga.,

la Junta de esta InspeCCIón general, teniendo en cuenta
las ra.zones expuesta.s por el citado jefe y en uso de las
facultades que le conceden la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núni. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi.
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de Gue
rra, acordó autorizar á la Comisión liquidadora del citado
batallón para cargár á su fondo de material los 71'90 pe
S03 importe de los oargo! de referencia.

Dios guarde á V. E. muchol!l anos. Madrid 14 de
julio de 1906.

/

ExcmO~ Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería (E. Ro), D. ManuelOcón
Pinillos con destino en la. Zona de reclutamiento de Ma
drid Jjú~. 1, en súplica de que sea rectificado su ajuste
abreviado abonándole ellO por 100 de los sueldos de
julio y ag~sto de 1897 que en el mismo se le cargaron, la
Junta de esta Inspección general, en ~(l de .las.facultades
que le conceden la real orden de 16 de Jumo de 1903
(D. O. núm. 130) yel artículo 57 del real decreto de .9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confonm
dad con lo informado por la Comisión liquidadora de ltlo
Intendenoia mílitar de Ouba, acordó desestimar la peti·
eión del interesado, por nQ considerarle con. derecho al
abono que solicita, ela atencí6n lÍ que á partir de la con·
sígnaci6n de mayo de ~897 los sU8ldo~ ilevel1gados por
los saflores jetes y ofiCIales fueron sat18fechQs con ellO
por 100 de descuenro,

Dios guarde á V. ,E. muchos ,afios. Madrid 14 de
julio de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 17 de junio de 1904, promovida por D. Félix
Olaudio Barrigüete, segundo teniente de Infantería
(E. R.), con destino en la Comisión liquidadora del bata·
llón expedicionario á Filipinas núm. 1, en súplica de
que S6 le abonen en su ajuste las bonificacioDes corres
pondientes á los meses de mayo y junio de 1897;:tGniendo
en cuenta que el batallón Cazadores de Colón núm. 23,

'ti quien le correspondía abonar dicha bonificación, no po
día verificarlo por haberle resultado pérdida en la reduc·
ción á plata del importe de la consignación, la Junta de
esta. Inspección general, en uso de las facultades que le
conceden la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú·
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó que por la Comisión
liquidadora del citado batallón se amplie el ajuste ha
ciendo al reclamante el descuento del 1 por 100 en las
pagas anteriOl'mente mencionadas, á fin de que sirva pa·
ra compen¡ar la bonificación que solicita.

Di08 guarde á V. E. muchos anos. Madrid 14 de
julio de 1906.

El Inspector ¡renerll.l,

Miguel BosM

Excmo. Señor Subinspeetor de las tropas de la primera
región.

, ,Safio!' Jefe de la Oom.isión liquidadora de la Intendencia
milita.r d~ Ouba.
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El Inspector general,
Miguel BOSM

Excmo. Sefior Gobernador militar de Málaga..

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la primera
región.

SUELDOS, HABEREB Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr. : . En ",ista de la instancia cursada por

V. E., promovida por el primer teniente de ese Instituto
retirado en Vigo, D. Manuel Vide Salgado, en súplica de
que le sea abonada la diferencia de moneda correspon
di~nte á las pagas de mayo y junIo de 1897, la Junta.
de esta Inspección general, en uso de las facultades
que le conceden la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de t de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestimar la.
petición del interesado, porque si bien las pagas de m&~

yo y junio de 1897 las cobró. en plata sufriendo e111 por
100 de descuento, en cambio s6lo se le descontó ell por
100 en las de junio, jnlio y agosto de 1898 que cobró ca..
el 80 por 100 en oro y el 20 por 100 en plata.

Dios guarde á V. E.muchos afíos. Madrid 14 tie ju
lio de 1906.

11 julio 1905
J

das en un todo ti. las prácticas
análogos al presente.

Dios guarde á V. D.
julio de 1906.

de contabilidad en CMOS : clamaci6n de premjos y pluses que dice devengó, la Jun
ta de esta Inspección general, en uso de las atribuciones'

muchos atios. Madrid 14 de que le confiere la real orden de 16 de junío de 1903
I (D. O. núm. 130) y el art: 57 del real decreto de 9 de

El I~¡pectorgeneral, I diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de eonformidad con
Jfzguel BOBen lo informado por la Oomisión liquidadora del eitadO'

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército cuerpo, teniendo en cuenta que el recurrente ha perci-
. bido la cantidad que le correspondía al respecto de 5 :P'I-

Excmo. Sefio! Inspector de la Comisión liquidadora I setas por mes de campafia, como saldo definitivo de sus
de las OapItanías generales ySubinspecciones de m_¡l liquidaciones, y que no pertenece á la recluta voluntaria;
tramar. acordó desestimar la pretensión del reclamante, por ca.-

•• • recer de derecho á lo que solicita, con arreglo á 10 esta.-
"D-cmo o '. En . t d l' d' t 't'd blecido en el arto 2.0 del real decreto de 16 de marzo de
.1foIJI. • or.. VIS a e expe len e raIDl 1 o por 1899 (D O núm 61)

V. E. en 13 de enero de 1904, i~struíd? en averiguación Di~ ~arde 'á V: E. muchos a1l.08. Madrid 14 de
de los responsables al pago de dIferenCIas de sueldos re· J'ulio de 1906
clamadas por el comandante D. Luis Bermúdez de Oas- .
tro! la ~unta de esta Inspección general, en uso de las
atrIbUCIones que le.concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con l~ inf~r~ado por la Oomisión liquidadora de la
IntendenCIa mIlItar de Ouba y la Ordenación I de pagos
de Guerra, acordó desestimar la. petición del interesado
por haber. recibido sus devengos en la misma clase de
~oneda en que los facilitó la Hacienda, firmando los re
CIbos de las pagas y conformándose con el ajuste que le
for~ó el habilitado de ~omísiones activas y reemplazo;
debIendo por 10 tanto reIntegrar á la caja de la Oomisión
liquidadora del primer batallón del regi.miento Infante
ría de ~lmansa núm. 18, las 1;500 pesetas que le fue
ron satISfechas por las pagas de julio y agosto de 1897.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
julio de 190•.

El Inspector general,

Miguel Boscn

Excmo. Sefior General del primer Ouerpo de ejércite.

Excmo. Se1l.or Ordenador de pagos de Guerra y 8e11or
Jefe de la ComiBión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

El Inspe<ltor general,

- Miguel Boch

CRÉDITOS DE ULTRAMAR Excmo. Sa1101' Director general de Oarabineros.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que en 16 de ' Excmos. Sefíores Subinspector de las tropas de li. ter
marzo último promovió el soldado, que fué del batallón j cera región y Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
de Ferrocarriles de Cuba, Pedro Martín Moya, residen- Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
te hoy en esa plaza, calle de Peregrino núm. ~7, en re~ militar de Ouba. .
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COLEGIOS DE HUÉRF'ANOS
OOLEGIO DE MARíA ORIST¡NA

O.A..7.A.

BALAftCE correspondiente al me. de junio de 1906, efectuado eD el día de la fecha, que se publioa en onmpUmiento á la
pr....enido en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asooiación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (Golee--·
ciÓfl Legí8lativa núm. 185).

:o:m:a :El :Pesetu Cta. El: .A. ES ::B1 :R. PeleÚll Ctlo

-
Exlitenc!a anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Ooleglo, 00-

21mayo de 1906 ................................ 731,673 67 rrespondiente al mee de junio 1906 ............ 62.331
Por la consignaclén que determina el caso 4.0 del Salidae de Caja en el mf'fil de junio, según carpeta•. 32 40

art. 14 dell'6lllamento orgánico............... 12.761 66 Por el importe de los gastos originadOll por los ~

Por el importe de lu cuotas de subscripción co- derechos de exámenes en el bachillerato, ma·
85lTellpondientes á seti.oresgenerales, jefes y oficia- gillberío y carrera eclesiástica. .•. .• . ••...••. 681

les del arma, en activo, retlerva y demás situa- Por el ídem de los ídem de entierro del huérfano
clonea, perteneciente!! al mM de la fecha •••••• 13.2840 45 D. José Rastrert? Marfn .• ............................. 1r6 ~

Por el importe de 188 cuotas de subscripción co- Por el íd. del auxilio á diez huérfanos de lla-
"l'respondient611 á 1011 sargentos, cabos, indiVi-¡ mr.miento, ií 125 pesetas cada uno .••••••.•••• 1.250 ,
duoe de bands y !lOldadol del arma, colT6llpon-

2.808
Por el íd. del íd. de cuatro huérfllna, de llama-

280dlentel al mM actual........................ 40 miento, ií 70 pesetas cada UDa ..•...•.....••• ~

Por el importe del abono que d9t6rmina el callO Por los gll8tos extraordinarios por matrículas y
B.O delart. 14 del reglamento orgánico ......... H.~3S ~O derechos de exámen611 de la8 huérfanAá en la

Por el importe dQ la cuota anual que con arreglo Normal de Toledo y Oonservatorio de Madrid • 1.928 10
al CMO 2.· del~art.14 del reglamento ha !!atis- Por 103 gastos del presupuesto de ob:as necesarias

3.258 76feoho un regimiento•.•••..•••••••.•••.••.••• 600 ~ en al Oolegio de Aranjuez •••••.••••••••••.••
Por la consignación de sirvientes paisanos. " .•• S.83~ 20
:Por la S.& mensualidad de reintegro hecho por el

Existencia en Caja, según Be detalla« continuación•• 721.812 60Colegio á cuenta del anticipo de 5.801 pta. para
la compra de ¡arbanl':os••••.•.• ; •••••..•••••• 483 33

8uMa......... " ......... 781.656 1 85Por la s.a. mensualidad. de reintegro hecho por el
mismo á cuenta de otro anticipo de 80.000 pe. I -
latas .•.••..•.••.....•...••.•.....••......• 1.000 ,

Reci9ido de D.a Luisa Monzón y Mouly en con.
cepto de donatiTo que hace al Oolegio, de 101
alcances que le resultaron á su hijo el teniente ,
D. Manuel :Palanca, muerto en Ouba, cuyo ofi-
cialperteneció al Oolegioen concepto de alumno ~O8 T5 DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

For 1& penBión de abril último, reclamada demás
Á la Asociación, correspondiente al huérfano En la cuenta corriente del Banco de Espa1'1a •••• 27.820 15
D. Dnid llernáiz Mancho ................... 22 60 En títulos de la Deuda pública................. 694.491 94

- 1

8Nttt.a ........ , .... , .. 781.565 85 Svma••••••••••••••. 721.812 ! 89

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientel!l: Zonas de Barcelona, 2'7 y Bilbao, 40; batallón de Fue.rwvelltlll'&;· 'HabUita.~
ciones de comisiones activas, reemplazo y retirados de Guerra de la escala activa de la primera. región, de retirados de Guerra, de re-
lirados de la IIéptima y la de clases de Mallorca. .

ESTADO num6noo de loa huérfanos existentes en el Colegio, oon e%presión del alta y baja ocurrida en el ~ de la foaha, J
de los llUe de ambOlIUOS flpran en la escala de aspirantel•

..
SITUA.CIONES DlI LOS RUí:RFA.NOS

<::1 r; !f ~ i!!~ ~iOliO

ri
';',

...,., a-.. : ce .....
'" f

lO 01:$.
t ~ ~i ~f 'rOTAL

l>
~ : ..· .. : 1:1

: ¡:t. ~ · ...
~

. · .. -=...!...- --- ---, ,.

1""""'.... 1.- .. junio de " ............. 191 149 , 29 80 450 8~1l
Altas .................................. 8 2 , 186 ~ 18 214

.Huérfaaol I • .. .. • .. • • .. • .. .. .. .. SUMA...................... 199 16T---- .
~ 216 SO ,168 1.113

Bajas_ ................... JO ................... - - - - - .
3 21 ~ 10 :t

~
2211

Quedan para 1.° de julio de HOa ••..••.•.. 19i 130 ~ .205 SO 884- - - -
40: I}_uan an 1.- de jnnio .. " .............. 208 174 .» 14, » 802

Altas....... "' .................................. 7 1 » 38 J 54:
Huérfanas .......... &-.. ... .. eu.llu • '''' ......... 215 175 414 1I

.
J 5i>. » 81í6

--S - - 65-Bajas •••••••••• •• f ........... 17 J 1 J 39 I
Quedan para 1.0 de julio de 1906· ............ 207 158 , 61 ) 375 791- - - - - - ..

HUérfanoll de ambos sexos que exil!lten en la elcala de 8spirantell
hoy fecha, sin plln.ión .................................... » I » » » » , 735

"In .
• "> S ,- ..., ~ .¡. .~L

V.OB.o
DI e-en.&ral Prelident19,

PMeje& '

Madrid 16 de julio de 1908.
El. Comandante Depollital:l0,

~regorio Pove~


